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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

CORRECCION de errores de la Orden 31 de julio
de 2000, por la que se convoca el XI Premio del Ins-
tituto Andaluz del Deporte a la Investigación Deportiva.
(BOJA núm. 100, de 31.8).

Advertidos errores en la publicación del texto de la Orden
de 31 de julio de 2000, por la que se convoca el XI Premio
del Instituto Andaluz del Deporte a la Investigación Deportiva,
se procede a efectuar las oportunas rectificaciones en los ar-
tículos 3.3. y 4.4.

Donde dice:

«Art. 3.3. El plazo de presentación de los trabajos comen-
zará el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
el día 15 de septiembre de 2000».

Debe decir:

«El plazo de presentación de los trabajos comenzará el
día siguiente al de la publicación de la presente Orden el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el 30
de septiembre de 2000».

Donde dice:

«Art. 4.4. El Jurado se reunirá el 16 de septiembre y
el 15 de octubre de 2000...».

Debe decir:

«El Jurado se reunirá en el mes de octubre de 2000».

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de agosto de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a
concurso público Contratos de Investigación con cargo
a proyectos europeos.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a proyectos europeos.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los contratos esta-
rá, asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Los
contratos implicarán, además, el alta en el Régimen General
de la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los contratados, los contratos

surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o
fecha posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de los contratos: La duración de los contratos
dependerá de las condiciones establecidas en las convocatorias
específicas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún
caso, la duración de los contratos será superior a tres años.
Los contratados podrán obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Director de la Agencia de Transferencia
de Investigación dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum-vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración. La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- Sr. Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto

Europeo y que figurarán relacionados en la convocatoria
específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Oficina de Proyectos y Financiación Europea.

Granada, 28 de agosto de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de Investigación con cargo al Proyecto Europeo
núm. ICA3-CT-1999-00010, titulado «Mediterranean Usage

of Biotechnological Treated Effluent Water».

Investigador responsable: Don Jesús González López.

Perfil del contrato.
- Control de procesos de biodegradación de alpechines.
- Estudio analítico y composición de efluentes indus-

triales.



BOJA núm. 107Sevilla, 16 de septiembre 2000 Página núm. 14.647

Requisitos de los candidatos.
- Doctor en Ciencias Biológicas.
Condiciones del contrato.
Cantidad mensual a retribuir: 201.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año, prorrogable.

Criterios de valoración.

- Experiencia en las técnicas que demanda el perfil del
contrato.

- Experiencia en biodegradación de alpechines.
- Experienca en Microbiología.
Miembros de la Comisión.
- Sr. don Jesús González López. Prof. Dpto. Micro-

biología.
- Sr. don Ernesto Hontoria García. Prof. Dpto. Ingeniería

Civil.

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se dispone dar publicidad para el ámbito de Anda-
lucía a la de 28 de agosto de 2000, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se señalan fechas,
lugares y horas para realización del primer ejercicio
de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia, turno libre, y prueba mecanográfica Auxi-
liares promoción interna.

Mediante Resolución de 28 de agosto de 2000, la Secre-
taría de Estado de Justicia señala fechas, lugares y horas para
la realización del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para ingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia, turno libre, y prueba meca-
nografica Auxiliares promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo, esta Dirección General
de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad para el ámbito de Andalucía a la Resolución
de 28 de agosto de 2000, de la Secretaría de Estado de Jus-
ticia, por la que se señalan fechas, lugares y horas para la
realización del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
ingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia, turno libre, y prueba mecano-
grafica Auxiliares promoción interna, que se inserta como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 1 de septiembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 28 DE AGOSTO DE 2000, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE SEÑALAN
FECHAS, LUGARES Y HORAS PARA REALIZACION DEL PRI-
MER EJERCICIO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
INGRESO EN LOS CUERPOS DE OFICIALES, AUXILIARES Y
AGENTES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, TURNO

LIBRE, Y PRUEBA MECANOGRAFICA AUXILIARES
PROMOCION INTERNA

Los Tribunales Calificadores Unicos de las pruebas selec-
tivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia, turno libre, y Auxi-
liares, turno promoción interna, convocadas por Orden de 26
de noviembre de 1999 (BOE de 10 de diciembre), han acor-
dado lo siguiente:

Primero. Convocar a todos los aspirantes incluidos en la
relación definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia, turno libre, publi-
cadas mediante Resolución de 28 de agosto de 2000, a la
realización del primer ejercicio de las citadas pruebas, que
tendrán lugar los días, horas y lugares que se indican en el
Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Convocar a todos los aspirantes incluidos en
la relación definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, turno promoción interna, a la realización
de la prueba de mecanografía, que tendrá lugar el día, hora
y lugares que se indican en el Anexo II de esta Resolución.

Tercero. Los opositores de turno libre deberán ir provistos,
necesariamente, de bolígrafo negro o azul, pues utilizarán papel
autocopiativo, y deberán presentar para su identificación su
Documento Nacional de Identidad o pasaporte y justificante
de su solicitud de admisión a las pruebas.

Cuarto. Los aspirantes para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares de la Administración de Justicia, turno promoción inter-
na, deberán ir provistos de máquina de escribir manual, eléc-
trica o electrónica, según la opción que hubieran indicado
en su solicitud para tomar parte en las pruebas selectivas,


